
 

 

 

 

   

 

La Junta Directiva Central de ADEM rechaza enfáticamente la forma en 

que la Secretaría de Educación del Meta ha minimizado la importancia 

de la conmemoración del Día del Maestro. En la Circular 122 se 

establecen una actividad que no corresponde con la realidad de 

nuestro territorio, ya que muchas instituciones educativas, tanto 

rurales como urbanas, carecen de acceso a internet y de medios de 

comunicación adecuados para recibir dichas orientaciones. 

 

Además, consideramos que el escaso tiempo destinado a esta 

conmemoración, sumado a la ausencia de programas reales de 

capacitación, recreación y bienestar para el magisterio por parte de la 

Secretaría, refleja una actitud de desvalorización hacia nuestra 

profesión. 

 

Exigimos respeto y reconocimiento efectivo a la labor docente, y 

reiteramos nuestro compromiso con la defensa de la 

dignidad del magisterio. 

 

Villavicencio, 14 de mayo de 2025. 
 

 

JUNTA DIRECTIVA CENTRAL DE ADEM 


